
Expediente: 351/20
Carátula: VIDES HECTOR RICARDO C/ PORTUESE HORACIO DAMIAN Y OTROS S/ DESALOJO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 18/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20321440496 - VIDES, HECTOR RICARDO-ACTOR
90000000000 - PORTUESE, HORACIO DAMIAN-DEMANDADO
90000000000 - PARRADO SEÙ, CARLA JULIETA-DEMANDADO
90000000000 - PARRADO SEU, YAMILA NAZARENA-DEMANDADO
20321440496 - ROUGES, NICOLAS-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 1

ACTUACIONES N°: 351/20

*H106019195464*
H106019195464

JUICIO: VIDES HECTOR RICARDO c/ PORTUESE HORACIO DAMIAN Y OTROS s/ DESALOJO.
EXPTE. N° 351/20.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 04/06/2026
presentado por el letrado ROUGES NICOLAS:

De la planilla de actualización de honorarios ($220.961,56 con más la suma de $22.096,15 en
concepto de 10% por aportes Ley 6059) presentada el 04/06/2026, y de la planilla fiscal ($22.000) de
fecha 11/06/26, córrase traslado a la parte demandada por el término de cinco días. Hágaseles
saber que deberán abonar la planilla fiscal en el plazo indicado bajo apercibimiento de formar el
correspondiente cargo tributario. Previamente adjunte el presentante movilidad suficiente. LRT - 351/20

Actuación firmada en fecha 17/06/2026
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